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Aviso de:  
 
1. Actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”): (i) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 13U” (los “CBs FUNO 13U”); (ii) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 16U” (los “CBs FUNO 16U”); (iii) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 17” (los “CBs FUNO 17”); (iv) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 21X” (los “CBs FUNO 21X”); (v) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23L” (los “CBs FUNO 23L”); (vi) los 
certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23-2L” (los “CBs FUNO 23-2L”); (vii) 
los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 23-3L” (los “CBs FUNO 23-3L”); 
(viii) los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 25L” (los “CBs FUNO 25L”), 
y (ix) los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra “FUNO 25-2L” (los “CBs FUNO 25-
2L” y conjuntamente con los CBs FUNO 13U, los CBs FUNO 16U, los CBs FUNO 17, los CBs FUNO 
21X, los CBs FUNO 23L, los CBs FUNO 23-2L, los CBs FUNO 23-3L y los CBs FUNO 25L, los “CBs”) 
emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número 1401 (la “Emisora” 
y el “Fideicomiso”, respectivamente). 
 
2. Actualización en el RNV de la inscripción preventiva bajo la modalidad de programa de 
colocación de certificados bursátiles fiduciarios otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (“CNBV”) mediante oficio número 153/4952/2023 de fecha 7 de marzo de 2023 (el 
“Programa”). 
 

La actualización de la inscripción de los CBs y del Programa se origina con motivo de la 
remoción de Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva 
(“Multiva”) (causahabiente de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple) como representante 
común de los tenedores de los CBs y la designación de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (“Altor”) 
como nuevo representante común de los tenedores de CBs: (i) en términos de lo resuelto por las 
asambleas de tenedores de los CBs FUNO 16U, los CBs FUNO 21X y los CBs FUNO 25-2L, 
celebradas el 21 de julio de 2025 y las asambleas de tenedores de los CBs FUNO 13U, los CBs FUNO 
17, los CBs FUNO 23L, los CBs FUNO 23-2L, los CBs FUNO 23-3L y los CBs FUNO 25L, celebradas 
el 26 de agosto de 2025 y (ii) en cumplimiento a la instrucción de fecha 1 de septiembre de 2025, 
girada a la Emisora por los delegados especiales de dichas asambleas. 
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Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán 
el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso y los macrotítulos que amparan los 
CBs, salvo que se le atribuya una definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FIDEICOMISO, DEL PROGRAMA Y DE LOS CBs 
 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Régimen Fiscal Aplicable a los CBs: A continuación se presenta una breve descripción del régimen 
fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, 
como los CBs, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El 
régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los CBs. (i) Personas 
físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto a los intereses 
pagados sobre los CBs, se fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, es decir, a la tasa del 0.50% (cero punto cincuenta por ciento) anual sobre el 
monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: 
Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la retención del Impuesto 
Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, 
reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los 
Estados, el Distrito Federal, o los Municipios, etc.; (iii) Para personas físicas y morales residentes en 
el extranjero: Se estará a lo establecido en los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y 
jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Cada CB, representa para su titular el derecho al cobro 
del Principal, intereses y demás accesorios en los términos descritos en el título respectivo.  
Garantías: Los CBs no cuentan con garantía real o personal alguna. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (cuyo causahabiente 
actualmente es Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva). 
Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuado única y exclusivamente como fiduciario del fideicomiso 1401, celebrado el 10 de enero de 
2011.  
Dirección del Emisor: Bosque de Duraznos 127, Piso 11, oficina 1A, Colonia Bosques de las Lomas, 
C.P. 11700, Ciudad de México. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso 
y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes, quienes tendrán derecho a 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que aporten. 
Administrador: F1 Management, S.C. 
Asesor: Fibra Uno Administración, S.C. 
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Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable 1401 de fecha 10 de enero de 2011, según el 
mismo haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el Fideicomitente, el 
Fiduciario y el Representante Común. 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera en CBFIs. 
Asambleas de tenedores que autorizan la sustitución de CIBanco por Altor como representante 
común de los tenedores de los CBs y la consecuente actualización de la inscripción dichos valores 
en el RNV: Asambleas de tenedores de los CBs FUNO 16U, los CBs FUNO 21X y los CBs FUNO 
25-2L, celebradas respectivamente el 21 de julio de 2025. 
Asambleas de tenedores de los CBs FUNO 13U, los CBs FUNO 17, los CBs FUNO 23L, los CBs 
FUNO 23-2L, los CBs FUNO 23-3L y los CBs FUNO 25L, celebradas respectivamente el 26 de agosto 
de 2025. 
Fecha de instrucción girada al Fiduciario para llevar a cabo la actualización de la inscripción de 
los CBs y el Programa en el RNV: 1 de septiembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 
 
Oficio emitido por la Comisión Nacional Bancaria de Valores a través del cual se otorga la 
inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos por el Fideicomiso: Oficio número 
153/4952/2023 de fecha 7 de marzo de 2023. 
Tipo de valores que pueden ofertarse al amparo del Programa: certificados bursátiles fiduciarios. 
Monto total autorizado del programa: Hasta $60,000,000,000.00 (sesenta mil millones de pesos 
00/100, Moneda Nacional) o su equivalente en Dólares, o su equivalente en UDIS, con carácter 
revolvente 
Vigencia del programa: 5 años contados a partir del 7 de marzo de 2023, plazo durante el cual, el 
Emisor podrá realizar una o varias ofertas públicas hasta por el monto total autorizado del 
programa. 
El monto, vencimiento y tasa de interés aplicable a cada emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios al amparo del programa, serán determinados libremente por el Fideicomitente y dados 
a conocer por la Emisora, sin exceder el monto total autorizado del programa, ni de los plazos antes 
señalados. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs  FUNO 13U 
 
Número de CBs FUNO 13U emitidos a esta fecha: 4,257,000 (cuatro millones doscientos cincuenta 
y siete mil) CBs FUNO 13U. 
Clave de Pizarra: FUNO 13U.  
Denominación: Los CBs FUNO 13U están denominados en Unidades de Inversión (UDIs). 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 13U: 100 (cien) UDIs cada uno. 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 16U 
 
Número de CBs FUNO 16U emitidos a esta fecha: 4,578,783 (cuatro millones quinientos setenta y 
ocho mil setecientos ochenta y tres) CBs FUNO 16U. 
Clave de Pizarra: FUNO 16U.  
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Denominación: Los CBs FUNO 16U están denominados en Unidades de Inversión (UDIs). 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 16U: 100 (cien) UDIs cada uno. 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 17 
 
Número de CBs FUNO 17 emitidos a esta fecha: 47,996,000 (cuarenta y siete millones novecientos 
noventa y seis) CBs FUNO 17. 
Clave de Pizarra: FUNO 17.  
Denominación: Los CBs FUNO 17 están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 17: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 21X 
 
Número de CBs FUNO 21X emitidos a esta fecha: 29,000,000 (veintinueve millones) de CBs FUNO 
21X. 
Clave de Pizarra: FUNO 21X.  
Denominación: Los CBs FUNO 21X están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 21X: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 23L 
 
Número de CBs FUNO 23L emitidos a esta fecha: 49,700,000 (cuarenta y nueve millones setecientos 
mil) CBs FUNO 23L. 
Clave de Pizarra: FUNO 23L.  
Denominación: Los CBs FUNO 23L están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 23L: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 23-2L 
 
Número de CBs FUNO 23-2L emitidos a esta fecha: 17,300,000 (diecisiete millones trescientos mil) 
CBs FUNO 23-2L. 
Clave de Pizarra: FUNO 23-2L.  
Denominación: Los CBs FUNO 23-2L están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 23-2L: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 23-3L 
 
Número de CBs FUNO 23-3L emitidos a esta fecha: 15,000,000 (quince millones) de CBs FUNO 23-
3L. 
Clave de Pizarra: FUNO 23-3L.  
Denominación: Los CBs FUNO 23-3L están denominados en pesos. 
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Precio de Colocación de los CBs FUNO 23-3L: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 25L 
 
Número de CBs FUNO 25L emitidos a esta fecha: 37,000,000 (treinta y siete millones) de CBs 
FUNO 25L. 
Clave de Pizarra: FUNO 25L.  
Denominación: Los CBs FUNO 25L están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 25L: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CBs FUNO 25-2L 
 
Número de CBs FUNO 25-2L emitidos a esta fecha: 90,000,000 (noventa millones) de CBs FUNO 
25-2L. 
Clave de Pizarra: FUNO 25-2L.  
Denominación: Los CBs FUNO 25-2L están denominados en pesos. 
Precio de Colocación de los CBs FUNO 25-2L: $100.00 (cien pesos 00/100, Moneda Nacional) 
Fecha de canje de Título: 29 de diciembre de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONES DE LOS CBS QUE SE MODIFICAN Y QUE DAN 
MOTIVO A LA ACTUALIZACIÓN E LA INSCRIPCIÓN DE DICHOS CBS EN EL RNV 
 
Representante Común Sustituido: Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Multiva (causahabiente de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple). 
Representante Común Sustituto: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
 
SALVO POR LA SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN DE LAS EMISIONES DE 
LOS CBS ANTES MENCIONADAS, EL RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CBS 
NO SUFRIERON MODIFICACIÓN ALGUNA CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE 
SU INSCRIPCIÓN. 
 
Los CBs FUNO 13U que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con los números 2679-4.15-2013-016-03 y 3265-4.15-2018-004-02, en el RNV y son aptos para ser 
listados en el listado correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su 
autorización para la inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 16U que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con los números 2679-4.15-2013-016-06 y 3265-4.15-2018-004-04, en el RNV y son aptos para ser 
listados en el listado correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su 
autorización para la inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 17 que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con los números 2679-4.15-2017-023-01 y 3265-4.15-2018-005-01, en el RNV y son aptos para ser 
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listados en el listado correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su 
autorización para la inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 21X que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2018-005-04, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 23L que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2023-026-01, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 23-2L que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2023-026-02, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 23-3L que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2023-026-03, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 25L que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2023-026-04, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los CBs FUNO 25-2L que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos 
con el número 3265-4.15-2023-026-05, en el RNV y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha otorgado su autorización para la 
inscripción en dicho registro. 
 
Los certificados bursátiles fiduciarios correspondientes al Programa que se describen en este Aviso 
con Fines Informativos se encuentran inscritos de manera preventiva con el número 3265-4.15-2023-
026, en el RNV y los certificados bursátiles fiduciarios que se oferten al amparo de dicho Programa 
son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la BMV, en virtud de que la CNBV ha 
otorgado su autorización para la inscripción preventiva de dichos valores en dicho registro. 
 
Conforme al artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de 
Valores y otros Participantes del Mercado de Valores Emisoras, el representante común de los 
CBs tiene la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora y al Administrador y solicitar 
la información y documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en 
relación con los CBs. Sin embargo, es posible que el representante común de los CBs no realice 
dichas visitas o revisiones con la periodicidad anual o no efectúe las solicitudes de información 
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y documentación referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el título que 
ampara los CBs y, en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan 
verificar el cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
El representante común de los CBs realizará las verificaciones del cumplimiento de las 
obligaciones de la Emisora y del Administrador exclusivamente a través de la documentación e 
información que le hubiere sido proporcionada para tales fines, lo anterior, de conformidad con 
lo estipulado al efecto en los títulos que amparan los CBs, respectivamente.  
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores tiene efectos declarativos y no convalida los actos 
jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, ni implica una certificación sobre 
la bondad de los valores, la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora.  
 
El contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación incluida o 
adjunta al presente Aviso con Fines Informativos corresponde a la exclusiva responsabilidad de las 
personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la CNBV 
o la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la 
Emisora o la bondad de los CBs. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las 
leyes. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la BMV: www.bmv.com.mx, en el 
portal de la CNBV: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: 
https://funo.mx/  
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2025. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/1942/2025, de fecha 15 de diciembre de 2025.  
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I. SUBROGACIÓN DE BANCO MULTIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO MULTIVA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

 
Mediante instrumentos públicos: (i) 170,170, de fecha 2 de septiembre de 2025; (ii) 170,171, 

de fecha 2 de septiembre de 2025; y (iii) 170,172, de fecha 2 de septiembre 2025, otorgados ante la 
fe del Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público Número 132, de la Ciudad 
de México, inscritos Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil electrónico número 384235, el 5 de septiembre de 2025, se hizo constar que 
CIBanco y Multiva, celebraron diversos actos corporativos y transacciones, por virtud de los 
cuales, entre otras cosas, Multiva adquirió el negocio fiduciario de CIBanco, por lo que Multiva se 
subrogó en todos los derechos y obligaciones de  CIBanco, con respecto a dicho negocio fiduciario, 
como si hubieran sido contraídos por Multiva, incluyendo los derechos y obligaciones bajo el 
presente Fideicomiso. Al respecto, y de conformidad con los Artículos 27 y 27-Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, los acuerdos adoptados mediante dichos instrumentos públicos, 
surtieron efectos al momento de su inscripción. 
 
II. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN. 
 
Remoción de CIBanco y nombramiento de Altor como Representante Común de los CBs. 
 
 Mediante asambleas de tenedores de los CBs FUNO 16U, los CBs FUNO 21X y los CBs 
FUNO 25-2L celebradas el 21 de julio de 2025  (las “Primeras Asambleas de Tenedores”) y mediante 
asambleas de tenedores de los CBs FUNO 13U, los CBs FUNO 17, los CBs FUNO 23L, los CBs FUNO 
23-2L, los CBs FUNO 23-3L y los CBs FUNO 25L celebradas el 26 de agosto de 2025  (las “Segundas 
Asambleas de Tenedores” y conjuntamente con las Primeras Asambleas de Tenedores, las 
“Asambleas de Tenedores”), se resolvió aprobar respectivamente, entre otros: (i) la remoción de 
CIBanco (cuyo causahabiente actualmente es Multiva) representante común de los tenedores de los 
CBs y la designación de Altor como nuevo representante común de los tenedores dichos valores; 
en el entendido que CIBanco (cuyo causahabiente actualmente es Multiva) permanecerá en 
funciones hasta que (a) Altor proteste su encargo a través de la suscripción de los respectivos 
macrotítulos y (b) se lleve a cabo el canje de dichos macrotítulos por aquellos que actualmente se 
encuentran depositados en Indeval y, en consecuencia, la sustitución del representante común de 
los tenedores de los valores de referencia surtirá efectos hasta que se actualicen los supuestos antes 
referidos; y (ii) como consecuencia de lo anterior, aprobar se solicite la actualización de la 
inscripción de los valores antes referidos en el RNV y se lleve a cabo canje de los respectivos 
macrotítulos por aquellos que actualmente se encuentran depositados en Indeval.   

 
Instrucción al Fiduciario 
 

Con fecha 1 de septiembre de 2025, los delegados especiales designados en las Asambleas 
de Tenedores, instruyeron a la Emisora lo siguiente:  

 
a) celebrar los convenios por medio de las cuales se sustituya a CIBanco (cuyo causahabiente 

actualmente es Multiva)  por Altor como representante común de los tenedores de los CBs. 
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b) solicitar a esa H. Comisión: (i) la actualización de la inscripción de los CBs en el RNV y (ii) 
la actualización en el RNV de la inscripción preventiva bajo la modalidad de programa de 
colocación de los certificados bursátiles fiduciarios otorgada por la CNBV mediante oficio 
número 153/4952/2023 de fecha 7 de marzo de 2023; lo anterior, con motivo de la remoción 
de CIBanco (cuyo causahabiente actualmente es Multiva) como representante común de 
los tenedores de dichos valores y la designación de Altor como nuevo representante común 
de dichos tenedores; 

c) habiendo sido actualizada la inscripción de los CBs en el RNV, efectuar el correspondiente 
canje de los títulos que amparan dichos valores y en los que se haga constar la designación 
de Altor como representante común de los CBs por aquellos actualmente depositados ante 
Indeval;  

d) publicar los eventos relevantes relacionados con la actualización de la inscripción de los 
CBs en el RNV, y  

e) comparecer a la celebración, celebrar y/o suscribir cualesquier otro documento 
conveniente y/o necesario, accesorio o relacionado con los actos antes instruidos, a fin de 
cumplimiento a lo resuelto en las Asambleas de Tenedores..  

 
Convenio de Sustitución de Representante Común 

 
Como consecuencia de lo resuelto en las Asambleas de Tenedores, con fecha 1 de 

septiembre de 2025, la Emisora celebró con CIBanco (cuyo causahabiente actualmente es 
Multiva) y Altor, los respectivos convenios a través de los cuales Altor sustituye a CIBanco 
(cuyo causahabiente actualmente es Multiva) como representante común de los tenedores de los 
CBs, en el entendido que dicha sustitución surte efectos, respecto de cada emisión de CBs, a partir 
de la fecha en que se cumplan los siguiente supuestos (la “Fecha de Eficacia”): (a) Altor proteste 
su encargo a través de la suscripción del macrotítulo que ampare la emisión de que se trate y (b) 
se formalice el canje de dicho macrotítulo por el que actualmente se encuentra depositado en 
Indeval. 

 
Al respecto, a partir de la Fecha de Eficacia el Representante Común Sustituto sustituirá al 

Representante Común Sustituido y se constituirá para todos los efectos a que haya lugar, como el 
Representante Común de la emisión de CBs de que se trate.  
 
SALVO POR LA SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN DE LAS EMISIONES DE 
LOS CBS ANTES MENCIONADAS, EL RESTO DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CBS 
NO SUFRIERON MODIFICACIÓN ALGUNA CON MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN DE 
SU INSCRIPCIÓN. 
 
I. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 13U de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 13U y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 1. 
 



 

10 
 

II. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 16U de fecha 21 de 
julio de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 16U y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
III. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 17 de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 17 y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 3. 
 
IV. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 21X de fecha 21 de 
julio de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 21X y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 4. 
 
V. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 23L de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 23L y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 5. 
 
VI. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 23-2L de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 23-2L y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 6. 
 
VII. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 23-3L de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 23-3L y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 7. 
 
VIII. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 25L de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 25L y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
 
Se adjunta como Anexo 8. 
 
IX. Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 25-2L de fecha 21 de 
julio de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 25-2L y el nombramiento en su lugar, de Altor. 
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Se adjunta como Anexo 9 
 
X. Instrucción de fecha 1 de septiembre de 2025, girada a la Emisora para llevar a cabo la 
actualización de la inscripción de los CBs y el Programa en el RNV. 
 
Se adjunta como Anexo 10. 
 
XI. Opinión Legal. 
 
Se adjunta como Anexo 11. 

 
XII. Carta Independencia conforme al artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores. 
 
Se adjunta como Anexo 12.  
 
XIII. Copia del título de CBs FUNO 13U depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 13. 
 
XIV. Copia del título de CBs FUNO 16U depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 14. 
 
XV. Copia del título de CBs FUNO 17 depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 15. 
 
XVI. Copia del título de CBs FUNO 21X depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 16. 
 
XVII. Copia del título de CBs FUNO 23L depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 17. 
 
XVIII. Copia del título de CBs FUNO 23-2L depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 18. 
 
XIX. Copia del título de CBs FUNO 23-3L depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 19. 
 
XX. Copia del título de CBs FUNO 25L depositado ante Indeval 
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Se adjunta como Anexo 20. 
 
XXI. Copia del título de CBs FUNO 25-2L depositado ante Indeval 
 
Se adjunta como Anexo 21. 
 
XXII. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 13U 
 
Se adjunta como Anexo 22. 
 
XXIII. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 16U 
 
Se adjunta como Anexo 23. 
 
XXIV. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 17 
 
Se adjunta como Anexo 24. 
 
XXV. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 21X 
 
Se adjunta como Anexo 25. 
 
XXVI. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 23L 
 
Se adjunta como Anexo 26. 
 
XXVII. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 23-2L 
 
Se adjunta como Anexo 27. 
 
XXVIII. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 23-3L 
 
Se adjunta como Anexo 28. 
 
XXIX. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 25L 
 
Se adjunta como Anexo 29. 
 
XXX. Copia del convenio de sustitución de los CBs FUNO 25-2L 
 
Se adjunta como Anexo 30. 
 
XXXI. Confirmación de las calificaciones de los CBs emitida por Fitch México, S.A. de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 31. 
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XXXII. Confirmación de las calificaciones de los CBs emitida por HR Ratings de México, S.A. 
de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 32. 
 
 



 

 

Anexo 1 
 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 13U de fecha 26 de 
agosto de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de 

los Tenedores de los CBs FUNO 13U y el nombramiento en su lugar, de Altor 
  







































































 

 

 
Anexo 2 

 
Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 16U de fecha 21 de julio 

de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 
Tenedores de los CBs FUNO 16U y el nombramiento en su lugar, de Altor 

  



































































 

 

Anexo 3 
 

Copia autentificada del acta de Asamblea de Tenedores de CBs FUNO 17 de fecha 26 de agosto 
de de 2025, por la que se autorizó la remoción de CIBanco como representante común de los 

Tenedores de los CBs FUNO 17 y el nombramiento en su lugar, de Altor 
  










































































